
M U N ICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIóN DE GERENCIA fI'UNICIPAL NO IO6.2O22GM.MDCC

Cerro Colorado, 08 de ab¡ll del2022

vrsTos:

El lnforme No 497-2022-MDCC/SGLA; Decreto de Alcaldfa N' 001-201g-MDCC: y,

CONSIOERANDO:

Oue, de coñfoamidad con elArt. 1940 de la Congtitución Polftica del Estado, modiicado por el artfculo ún¡co dg la Ley No 28607, en
concordancie con el Art. ll del Tftulo Preliñinar de la Nueva Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley No 27972 establg qu€ 'Las Municipalidades
Prcvinciales y D¡stritales gon los órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular y d¡sfrutan de autonomla polftic¿, económica y
adm¡nistrativa €n los asuntos de 3u competencia';

Que, el adlculo 44" del oecrelo Sup¡emo N'344-2018-EF qu€ aprueba el Reglamento de la Ley N.30225, Ley de Contratraciones del
Estado, el numeral 44.1 establece'El comité de selección ostá ¡nt€grado por tres (3) m¡embros, de los cuales uno (t) p€rtenoco al órgano encáeado
de las contratac¡ones de la entidad y por lo menos (1) tiene conocimi€ñto lécnico en €lobjeto de la conlraleción', es¡mismo, conlome a lo estableqdo
en el numeral44.5 del m¡Bmo cuorpo nomativo'El Titular de la Entidad o él funcionário a quien se hubiera delogado esta atíbuc¡ón, designa por
esc¡ito a los ¡nlegranles Tilulares y sus r€spectivos guplente3, indicando los nombres y apellidos completos, la designación del presidente y su
sup¡€nte; alend¡endo a las reglas deconfomac¡ón señaladas en los numeralés prcc€dontes pará ceda ñiembro T¡lulary sti suplente- La degignac¡ón
es nolifcada por la Entidad a cada uno de los maembros';

Q!e, a lravés d6l InfoÍne No N' 497-2022-MDCC/SGLA, d€ l€cha 04 de ab.il de 2022, el Sub Geronte de Loglstica y Abastec¡mientos,
Abg. Alan Jeyson Ali Nila solac¡ta des¡gnar al Comité de Selocción encergsdo d€ conducjr el procedimiento dé selección para la contraiación del
s€rvicio de e¡ecución de la fcha técnica deñooiñada ¡'UANTENII¡IIENTO DE LA PLANTA OE AGUA FILfRADA Y SISTEiIA DE RIEGO DEL
DTSTRTTO OE CERRO COLORADO, AREOU|PA. AREOU|PA";

Que, 6n el numeral 21 del arlfculo p¡imero del Decreto de Alcaldfa No 001-201g-MDCC, de fecha 2 de 6nero de 2019, elTiiular del pl¡ego
delega en el Gereñte Municipal la atribución de "Designsr comités de selección para procedim¡entos de s€l€cción; así mismo la remoción y
r¡rod¡ficaciones de sus integrant€B previstos en la Ley 30225 su raglamonto y mod¡licatorias'; por lotanto, este despacho se encuentra facultado para
emitlr pronunciamiento r6specto a lo solicitado por la Sub G€renci¿ d€ Logfstica y Abastec¡miento;

Que, eñ uso de las facultiades coñfeddas por la Ley Orgáñica ds Mun¡c¡palidades - L€y N.27972; artlculo 44o, numeral 5 del Reglamenlo
la Ley No 30225;y Decreto deAlcaldfa No 001-2019-MOCC|

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlllERO.. oESIGNAR, el Comité de Selección encergado de conducir el procedimiento de selección para la confatácrón del servicio
de ejecucjón de la l¡cha técnica denominada "ltAt¡fENlMlEt{TO DE LA PLANfA DE AGUA FILTRADAY SISTEMA DE RIEGO DEL OISTRITO DE
CERRO COLORAOO, AREQUIPA . AREOUIPA", el que eslaÉ conformado por los siguientes:

MIEMBROS TITULARES:

[,ANUEL LLERENA LLERENA
ALAN JEYSON ALINIFLA

SAOAN DIAZ CHAVEZ

ARTICULO SEGUNOO,- ESfABLECER, que todas aquellas peGonas que inte engan en los procesos de conlralaoón poro a nombred€ Ia Entidad,
con independencja del égimen jurídico que los vincule con €sta, son responsables, en el ámbito d€ las actuac¡ones que rcal¡cen, de efectuar
@ntratacjones de mañ€ra elic¡onie, mar¡mi¿ando los recuFos públicos invertidosy bajo elenfoque de gesiión de rcsultados, a lravés delqimplim¡ento
de las dispos¡ciones de la Ley de Contrataciónes coñ el Estado, Loy Nd 30225, su Reglamento y los principios que los rigen, gin peiuicio de los
márgenes de discrecioñalidad que s9 olorgan.

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR, al Asistente Adíriñisirativo de Gorencja l\,lun¡cipal cumpla con notiicar y aichivarla pregente resoluc¡ón acorde
a ley.

ARIICULO CUARTO,- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologfas de la lñformación la publ¡cación de la pregent€ Resoluc¡ón on €l Portal Institucioñal
de la Página W6b de la Municipalidad Distñtal de Cerro Colorado.

ARÍICULO OUlNfO.- OEJAR SIN EFECTO, cua¡quier acto adminislrativo mun¡cipatque contravenga la pesente decisión.

RECISTRESE, CONUNIQUESE, CÚNPLASE Y ARCHÍVESE.
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